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CARMEN ALEXANDRA VARGAS NOBOA, en mi calidad He Gere: 
de la Compañía CARJOST S.A., ante Ud. comparezco a decir lo signiente: - 

Que el capital social de la compañía CARJOSI S.A., el díal5 de Ogubre del, 
2.012, se han registrado las siguientes transferencias: 

El señor JHONATHAN LEONARDO CALDERON GARCÍA, portador de 
la cédula de ciudadanía 092728789-6, propietario de VEINTE acciones 
ordinarias y nominativas, cada una con un valor de diez dólares de los 
Estados Unidos de América, del capital social de la compañía CARJOSTH 
S.A., ha transferido VEINTE acciones ordinarias y nominativas a favor de la 
señora ROSA MARIA NOBOA CHIRIBOGA, portadora de la cédula de 
ciudadanía 090330998-7. 

Quedando actualmente registrado en el libro de acciones de la compañía 
CARJOSI S.A., la propiedad y distribución de las acciones de la siguiente 
forma: 
La señora ROSA MARÍA NOBOA CHIRIBOGA, portador de la cédula de 

ciudadanía 090330998-7, es propietario de CUATROCIENTAS DIEZ 

acciones ordinarias y nominativas.- 
LUZ FABIOLA NOBOA CHIRIBOGA portadora de la cédula de 
ciudadanía 090384260-7, es propietaria de TRESCIENTOS NOVENTA 
acciones ordinarias y nominativas.- 

Atte.- 
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